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MINISTERIO DE OBRAS. PUBLICAS
YTRANSPORTES

12875 ORDEN de 7 de mayo de 1993 por lo que se convoca
concurso específico (ReJ. E3/93) para la provisión de
puestos de trabajo va~antes en el Departamento, para
funcionarios de los grupos A y B.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública aque se refiere el artículo
9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi
nistración del Est.ado, aprobado por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anex'o I de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Partfcipantes.-1. Podrán participar en el presente
concurso los funcionarios de carrera de la Administración del Esta
do, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos establecidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan
las condiciones generales exigidas en las bases de esta convo
catoria, ·así como los requisitos previstos en la correspondiente
relación de puestos de trabajo y que se detallan en el anexo 1.

2. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el ane-
~I. .

Los funcionarioss con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encu.entren sin destino definitivo en el
Departamento, .solicitando la vacante si reúnen los requisitos esta
blecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan
reingresado aJ servicio activo mediante la adscripción provisional
a un puesto, que sólo tendrán la obligación de participar si se
convoca ese puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de antender las solicitudes de los
concursantes.

5. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán tomar
parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaria
de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla,
o en los supuestos previstos en el articulo 20.1, e), de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública o por supresión
del puesto de trabajo:

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
al término del plazo de presentación de instancias, han trancurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

7. Los fundonarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular [artículo 29.3, e) de la Ley 30/1984), sólo podrán par
ticipar, si al término del plazo de presentación de instancias llevan
más de dos años en dicha situación.

8. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir ·vacantes en el ámbito de la Secretaria del Estado o del
Departamento ministerial en que tengan reservado puesto de
trabajo. .

Segunda. Fases y baremos de valoracfón.-EI presente con
curso especifico consta de dos fases. En la primera de ellas se
valorarán los méritos generales, y en la segunda los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y del 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se referirá, a la fecha del cierre de presentación de instancias,
y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase.

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por el grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente de 0,10 con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario. ,

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración

_del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento meO'·
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, los puntos resultantes de apli
car a dicho nivel el coeficiente de 0,10 hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que
prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala. ,

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de 105 que correspondan computar por el nivel
de complemento de destino del refer.do puesto, según el aparta
doJ.2.1.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-En atención
a la naturaleza de los puestos ofertados y sin perjuicio de tomar
en consideración los conocimientos adquiridos en ellos. no se
valorará la mera ralización de cursos de formación y perfeccio
namiento a los que se refiere el artículo 14 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. aprobado
por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

1.4 Antigüedad.-Por cada año compJeto de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0.10 puntos hasta un máximo
de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. ~o se computarán servicios que hubieran sidf? prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La puntuación máxíma de esta fase será
de ocho puntos.

La valoración de los méritos específicos se efectuará mediante
la puntuación obtenida cQn la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración,
desechándose a estos efectos la máxima y la mínima concedidas
o. en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.
Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

A efectos de la comprobación de los méritos, la Comisión de
Valoración, una vez examinada la documentación aportada por
los concursantes, podrá convocar al candidato de cada puesto
que considere conveniente para la celebración de una entrevista.
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Los puestos para los que se exige presentación de memorias
,o la posibilidad de celebración de entrevistas, previstos en el ar
tículo 15.1 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Puncionarios Civiles de
la Administración del Estado, se indican en el anexo 1.

Tercera. Solicitudes.-l. Las solicitudes para tomar parte en
el concurso, dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, Dirección General de Recursos Humanos, y ajustadas al
modelo publicado como anexo 111 de esta Orden, se presentarán
en el plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del citado Departamento, paseo
de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, o en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plázo
establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo
I1I). los siguientes documentos ajustados a los modelos corres
pondientes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión
de personal. a que se refiere la base cuarta. 1 (anexo 11).

b) Certificado/s expedido/s por el Centro/s donde el candi
dato desempeñó los puestos de trabajo (base segunda 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 Impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV).

d) Memoria, cuando se solicite alguno de los puestos en que
asi se exija en esta convocatoria.

e) Descripción sumaria de la trayectoria profesional del can·
didato. general y/o referida concretamente al puesto solicitado.

3. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo concurso y localidad, pueden
condicionar en la .solicitudsus peticiones, por razones de con
vivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan. enten
diéndose. en caso contrario. anulada la petición efectuada por
cada lino de ellos. Deberán acompañar a su sQlicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del periodo de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas. .>

Cuarta. Acreditación de méritos.-l. Los méritos no espe·
cifico)! deberán ser acreditados por certificado, según modelo que
figura como anexo 11, que deberá ser expedido a los funcionarios
que se encuentren en situación de servicio activo o de excedencia
por el cuidado de hijos durante el primer año de pe-;manencia
en esta situación, por la Subdirección General competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o la Secre
taria General u órgano similar de Organismos Autónomos, si se
trata de_funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en
los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial res·
pectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección' General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Cpnsejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter depar
tamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a los.cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secre
taría de Estado para la Administración Pública o a las Escalas
a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones serán

expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior,los méritos a que se hace referencia
en la base segunda 1.2.2, deberán acreditarse por certificado y/o
descripciones expedidas por el Centro directivo del que dependan
los puestos de trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los .concursantes
serán acreditados documentalmente, en formato UNE A·4 impreso
o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes certifica·
ciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.; sin perjuicio de que a los
efectos indicados. puedan recabars'e formalmente de los intere
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria.

Quinta. Comisión de Valoración.-1. Los méritos adecuados
a~ puesto de trabajo serán valorados por una Comisi6n nombrada
por el Director general de Recursos Humanos del Departamento,
compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Huma·
nos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o persona
en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro Directivo al que
pertenecen los puest~s de trabajo, y dos en representación de
la Dirección General de Recurso,$ Humanos del Departamento,
de los cuales uno actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada una de las
Organizaciones sindicales más. representativas.

2. Los miembros titulares de la Comisión. asi como los suplen
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto, deberán pertenecer a un grupo de titulación igualo superior
al exigido para los convocados y, además, poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los con
vocados.

Se podrán incorporar a la Comisión, cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la mini·
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la· base pri
mera.2, párrafo 2.°, la Comisión de Valoración podrá recabar del
interesado en entrevista personal. la informaCión que estime nece
saria en orden a la adaptación deducid~, asi como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de
enjuiciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com·
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valo
ración comunicará al Centro directivo del que depende el puesto
solicitado, la posibilidad de la adaptación. El Centro directivo,.
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras·
ladará a ésta informe al respecto.

Sexta. Adjudicación de plazas.-1. El orden de prioridad
para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la puntuación
total obtenida, sumados los resultados de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima
exigida.

2. En el caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la pun
tuación otorgada en los méritos especificas.

De persistir el empate. se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoración del trabajo desarrollado y, en último caso,
al mayor tiempo de servicios prestados y reconocidos en las dis
tintas Administraciones Públicas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación minima exi
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se_hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o
retributivas.

Séptima. Destinos.-l. Los destinos adjudicados se conside
rarán de carácter voluntario y. en consecuencia. no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto álguno, sin per-



80E núm. 118 Martes 18 mayo 1993 14883

juicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza
ciones por razón de servicio.

2. Una vez transcurridos el periodo de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario, y los destinos adjudicados asimismo irrenunciables, salvo
que. antes de finalizar el plazo de toma de posesión. se hubiere
obtenldo otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso, y si se opta por éste, deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al órgano que se expresa en la base
tercera. l.

Octava. Resolución y tomas de posesión.-l. La presente
convocatoria se resolverá por 'Orden en un plazo no superior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la pre
sentación de instancias, y se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado_ salvo que conc~rra:n las circunstancias expuestas en la
base sexta.3.

2. la resolución. deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
asi como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984),
con indicación del Ministerio. Comunidad Autónoma de proce
dencia, localidad, nivel de complemento de destino y. en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional ya las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros. cualquiera que sea la Administración
que los convoque. hasta que hayan. transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, modificado
por la ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento. o de un mes, si radica
en distinta o comporta reingreso al semcio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
a.1 del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días há.biles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el
..Boletín Oficial del Estado~. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacaciones. permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido concedidos a los interesados. salvo que por C¡lusas
justificadas el titular del Departamento acuerde suspender el dis
frute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licencias al Organo al que hace referencia la base tercera
de esta convocatoria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste seIVicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por nece
sídades del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comu
nicarla a la Unidad a la que haya sido destinado.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento. por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios. apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca. podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres
meses. computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. y ·con independencia de lo establecido en los dos
párrafos anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas y Trans
portes podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta
veinte días hábiles si el funcionario seleccionado tiene su destino
de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Novena. La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 7 de mayo de 1993,-P.' D. (Orden de 24 de abril
de 1992 .Boletín Oficial del Estado> de 14 de mayo), el Suo
secretario. Antonio Uardén Carratalá.

Subsecretaria del Departamento.
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mlllnto Vcontrol de AnállsIa contable
Indlci!dOl'8Í de ges- superior y presu-
116n y de lOS pllIfl8S pueslarlo. 16cn1cas
de Inversión de de Control Vcostes.
Organismos y Entl- Informéflca a nlllel
lIMes PCIbIlcas MI- de USuario, en parll·
crttos al MOPT. cular, llofllS ele cáI-

culo.
- Expertenda:
2 atIos en IrlIbajos

ele control.
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.. DenortlJn8d6n ,pueIIo d8 ... "" ~ló 111ut curso' Ef1ltBvt$t8j QQserlpetón~

"""" - - LoCalk'1ad CD - r.,quetkta- OA ""'" ClterP9
_. -- de trabBiO --..."" ~-

Subdll'el;:c¡lÓ!1 Ghenll
de Contra organlzat/YO
y Audltorie de ProclW;ll-.........

, Jete Area orgm.zaclón y 1 M_' " 1.543.656 A Mi EX" .,""""'" • Mál181S de organt- · COnocimientos r@.

AtJllltona 00 PrOOaólrnlen-
"....,001 laCrón y procecU- qOOltdos:

I~

mientas. Dirección Técnicas de atJdnl>
lJe traoaps en aU<l¡: na. orgatllmclOn
lorfll operaItva Y de admlntstratlva Y

prooodlmlenlos. Inle- control Interno. In·
gl'8CjÓfl de ros Ira: "''''''''',..
bajos en. su éreB- o Exper1enCla:

3 anos un lnlbajos
de lIudlforia y/o
análisis y eoflIrol
de organlzadón y
procedimientos.

7 Analll11a dEl Organización 2 Madrid 26 1.107.984 Al' Mi EX11 ,- - AnéllSls de organl- , C(lnOClmlet'l\os re-

y Aucllto41a 00 Proceol-
,..,0001 zacl6n y proc:;edl- qOOl1dos:

mientas
mlenlO8. TrabaJOs de TécniCas de audllo-
audllorla opefll31va Y 11a, organtzacloo

de procedlrntentos. IldmlntslllllfVa y
control Inllll'rtO, lmor-
i'MI!Ca a nivel

"""""- EXPflrltncla"
2 anos en tr8b8JOS
de audltorla y/o
aMllsIs y control
de orgMlZ/Jc:lÓtl y
pracealmlentos.

SECRETARIA GENERAl.
PAftA I.OS SERVICIOS
DI!! TRANSPORTES

OIRECCION GENERAL
DEl TRANSPORTE TE-
RRESTRE

Subdll'9CCllón 0eneraI
de oraen.dón y Nor-

~

.......
, Jefe ServIcio

.
1 Maelrkl '" 1.107.984 AIB AE EX11 Entrevista - Organlzacfón y - COflOClmlenloa V

"....,,,,, COOl'dll'l!lClón de Ills axperlllnda. eo ge5-
tareas oe gestión llón económica y
económica y ejecU- control preallpuesta-
ción pl9SIJpuestar1a rll).
de 11lI Dirección GQ.. • RmrracI6n en
ller81 del Tr8n8porte Clenclu E(:OfIóml·

T"""~ cas Y Contabilidad.
- CoIIocJmlernos en
malaria cM 1Ub\len-
clOnHy llYlJ(JQ al
sector cIeI tranapor1a

PO'-
Su~oeneral

QelItIón , AMI"" del
T....~nrrnt"'

• Jefe servicio N-26 1 ....."" 211 1.107.&64 Ala Mi EX11
E_

- Organlzaclón dIrl - EXpeMncla en

""""" SOMCIO de elJlUClloa gestión de tralla--
Y an4llsls tIIH portH por carretBla.
Transporte de VIaIe- -""""""'"~roe. &8l1Jd1os econ6ml-

coa y tarftar\08 del
Seclor de lranapofte

dfl~.

· FOmlacI6n técnl·
CIlliln Clbl'as Pl:lbllc-
as y Traneportes..
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ANEXO 11

BOE núm. 118

O.Oña: .
CARGO: ..
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos Y Nombre: .. D.N.t.: ..
Cuerpo O Escala: Grupo: N'.R.P.: ..
Administración a la que pertenece' (1 l: nulaciones .Académicas: (2) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o
Servicio activo

o O Servicios Comunidades Autónomas
Servicios Especiales Fecha traslado: .

O Suspensión firme de funciones
Fecha terminación período

de suspensión: .._ .

O Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap.__ ley 30{84
Fecha cese servicio activo: .

O Otras situaciones:

3. DESTINO

O Excedencia para el cuidado de hijos, art.29,4. ley 30/84: Toma
posesión último destino definitivo: .
Fedha cese servicio activo (3): ..

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secrelaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación local:

Denominación del puesto: ..
localidad: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: ..

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de servicios en: (6) Denominación del puesto: ..

localidad: Fecha toma posesión: , Nivel del puesto: ..
b) Reingreso con carácter provisional en " ..

locafJ<lad: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: .

c) Supuestos previstos en el art.21.2 del Reg. de Prov: O Por cese o ren'ioción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITaS (1)

4.1. Grado personal: Fecha consolidación: (8) .
4.2. Puestos desempeñados exduído el d8Slino actual: (9) . TIEMPO

DENOMINACION SUBDIR. GRAL O UNIDAD ASIMIlADA CENTRO DlRECnvO NIVEL C.D. (Añee, meses, dfas)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la. convocatoria:
CURSO CENTRO

....•................,.................................................................... . " .
4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admilistlllció" del Estado, Autónoma o local.

ADMINI8TRACION CUERPO O ESCAlA GRUPO AÑos MESES OlAS

Total años de senricios : (10)

CERTlRCAClON que expído a petición del interesado y para que SUfla electo en el conCUfSQ convocado por .
................................................................................ de fecha B.O.E .

OBSERVACIONES Al DORSO: SI O NO O
(lugar, fecha, finna Y sello)
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Observaciones: (11)

•

INSTRUCCIONES:

Martes 18 mayo 1993

(Firma y sello)

14887

(1) Especificar la AdministraciÓn a la que panenace el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C . AdministraciÓn del Estado

A . Autonómica

L - Local

S - Seguridad Social

(2) Sólo ctJando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación paninente

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apenado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por conctJrso, libre designaciÓn y nuevo ingreso

(5) Supuestos de adscripciÓn provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el amculo 27 del
Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con
carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria

(Bl De hallarse el reconocimiento del grado en tramttación, el interesado deberá aponar certificación expedida por ei órgano
competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aflos. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Antigüedad referida a la fecha de cierre dei plazo de presentación de instancias.

(11) Este recuadro O la pane no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que canillca.
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ANEXO III

BOE núm. 118

(Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes convocado por Orden de _
(B.O.E. l.

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de nacimiento D.N.I. ¿Se acompaña petición cónyuge? Teléfono de contacto (con prefijo)

Año Mes Día Sí D No D

Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

..

DATOS PROFESIONALES

Número Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo D Servicio en Comunidades D Otras:
Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional D En comisión de servicios D

Ministerio / Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad Asimilada
(Consejería Departamento)

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Localidad

Otros datos o circunstancias:

En a de de ..
(Firma)



ANEXO 111 (Hola 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS .

ANEXO IV

CONCURSO CONVOCAOO POR ORDEN DE

APELLlOOS .

(BOE de )

al
O
m
:Jc:.
;3
~

~

00

NOMBRE . Firma del candidato: NOMBRE N'.R.P ..

I I
Orden N' Puesto de trabajo Grupo Nivel Complemento Localidad
prefe. orden específico
reneia conv. (En miles)

Vacantes
solicitadas Especificación de cursos,

Méritos específicos alegados (1) diplomas, publicaciones, etc.
Orden N' ~

prele- orden
rencia con,.

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

• Esta especificación no exime de la oresenlación de la pertinente documentación.
sin la cual no se procederá a su valoración.

• Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar releridos a la lecha del
plazo de presentación de solicitudes.

¡;:
•
~
"
~

o:>

3•<o
C!J
C!J

'"

(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas)

En
(Lugar, fecha y firma)

a ..... de de .......
~

j>
<xl
<xl

'"


